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Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, VEINTISIETE ( 27 ) de AGOSTOdel dos

mil cuatro, ante mídoctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto

del Cantón Quito, comparece el señor Francisco Cisneros Proaño, en su

calidad de Segundo Suplente del Gerente General de la compañía BAYER

SOCIEDAD ANONIMA, según se desprende del nombramiento que

legalmente inscrito se agrega como habilitante a este instrumento público;

bien instruidopor mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura

pública. a la que comparece de una manera libre y voluntaria.- El

compareciente, declara ser denacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil casado, domiciliado, en este Cantón, legálmente capaz para

contratar y obligarse a quien«de conocerlo doy fe en virtud de haberme

exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta a

este instrumento público y mepide que eleve escritura pública el contenido

de la minuta que me entrega y cuyo tenorliteral y que transcribo es el

siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro deescrituras públicas a su

cargo, sírvase hacer constar una de aumento de capital suscrito y pagado de

la compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA yreforma del Estatuto
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Social, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura

pública el señor Francisco Cisneros Proaño, a nombre y en representación

de la compañíaBAYER SOCIEDAD ANONIMA,ensu calidad de Segundo

Suplente del- Gerente General,- en cumplimiento de las resoluciones

adoptadas por la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la

Compañía celebrada el veinticuatro de marzo del dos mil cuatro, conforme

se desprende del nombramiento y copia del Acta de la Junta General

indicada que se acompañan como documentos habilitantes.- BAYER

SOCIEDAD ANONIMA se constituyó al amparo de las leyes de la

República del Ecuador y está domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano. El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, deestado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito,

legalmente capaz para contratar y obligar a su representada, quien legitima

su comparecencia con los instrumentos que como habilitantes se agregan

a este instrumento público.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.-

DE LA COMPAÑIA BAYER SOCIEDAD ANONIMA.- UNO PUNTO

* UNO.- La compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA se constituyó bajo el

nombre de BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA, mediante

escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil novecientos sesenta y

siete, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil

del mismo Cantón Guayaquil el veintidós de mayo del mismo año.- UNO

PUNTO DOS.- Mediante escritura pública celebrada el treinta de enero de

mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario Primero del cantón Quito,

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón,el dieciséis de abril del

mismo año, BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA cambió

su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil, a la ciudad de Quito.-

UNO PUNTOTRES.- Mediante escritura pública otorgada el diecinueve de
l | »
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septiembre de mil novecientos setenta y ocho, lalbBayer

Farmacéutica Sociedad Anónima incrementó su capital social en los

términos constantes en el mismo instrumento público.- UNO PUNTO

CUATRO.- Posteriormente, la Compañía aumentó su' capital social,

mediante escritura pública otorgada el nueve de agosto de mil novecientos

setenta y nueve, ante el Notario Primero del Cantón Quito, inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón, el seis de noviembre de «mil

- novecientos setenta.y nueve.- UNO PUNTO CINCO.- Mediante escritura

pública celebrada ante el tantas veces nombrado Notario Primero del Cantón

Quito, el dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta, e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Quito, el nueve de diciembre de mil

novecientos ochenta, la Compañía procedió a incrementar su capital social.-

UNO PUNTO SEIS.- Mediante escritura pública otorgada el veinticincode

febrero de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Primero del

Cantón Quito, la mencionada compañía suscribió un nuevo incremento a su

capital social, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón

Quito, el siete de abril de mil novecientos ochenta y dos.- UNO PUNTO

SIETE.- Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el veinte y uno

de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el mismo Notario

Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Quito, el veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y tres, la Compañía

aumentó su capital social en los montos que constan del precitado

instrumento público.- UNO PUNTO OCHO.- Con fecha diecinueve de

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, mediante escritura pública.

otorgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el -

Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez de julio del mismo año, la
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Compañía incrementó una. vez más su Capital Social.- UNO PUNTO

NUEVE.- Mediante' escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Cuarto del Cantón Quito, «el veintitrés de septiembre de mil novecientos

ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el once de

diciembre delmismo año, la Compañía aumentó su capital social, adoptó la

denominación de BAYER DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA y

reformó y codificó sus Estatutos Sociales.- UNOPUNTO DIEZ.- Mediante

escritura pública suscrita ante el Notario Vigésimo Cuarto del CantónQuito,

el cinco de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, debidamente inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete dé septiembre de mil

novecientos ochenta y mueve, la Compañía incrementó una vez más su

capital social.- UNO PUNTO ONCE.- Posteriormente la Compañía,

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del

CantónQuito, el dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y uno,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dos de

agosto de mil novecientos noventa y uno, perfeccionó un nuevo incremento

'deCapital.- UNO PUNTO DOCE.- Mediante escritura públicacelebráda el

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y uno ante el mismo Notario

- Vigésimo Cuarto del Cantón Quito referido anteriormente, inscrita en el

Registro Mercantil de dicho Cantón, el veintitrés de diciembre de mil

novecientos noventa y uno, Bayer del Ecuador Sociedad Anónima,

incrementó una vez más su Capital social.- UNO PUNTO TRECE.- Bayer

del Ecuador Sociedad Anónima, aumentó su capital social mediante escritura

pública otorgada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y dos,

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, debidamente inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete de marzo de mil

novecientos noventa y tres.- UNO PUNTO CATORCE.- Mediante escritura

pública celebradael dos de junio de mil novecientos noventa y tres, ante el
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Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito referido en el literal anterior, el

veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cuatro, una nueva escritura

pública de aumento de capital, la cual .fue inscritaen el Registro Mercantil

del Cantón Quito, el veinticuatro de. agosto de mil novecientos noventa y

- cuatro.- UNO PUNTO DEICISEIS.- Mediante escritura públicacelebradael

trece de julio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Tercero del

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Quito, el veinte y ocho de septiembre de mil

novecientos noventa y cinco, la Compañía perfeccionó un nuevo Aumento

_de Capital.- UNO PUNTO DIECISIETE.- Mediante escritura pública

otorgada el tres de junio de mil novecientos noventa y seis, ante el mismo

Notario. Tercero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito, el quince de octubre de mil novecientos noventa y seis, Bayer

del Ecuador Sociedad Anónima, aumentó su capital social y reformó sus

Estatutos sociales como correspondía.- UNO PUNTO DIECIOCHO.-

. Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el veintinueve de enero

de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario, Décimo del Cantón

Quito, Doctor Eduardo Orquera Zaragosin, inscrita en el Registro Mercantil

_ del Cantón Quito,el veintiséis de mayo del mismoaño la Compañía, cambió

por última vez su denominación de BAYER DEL ECUADOR SOCIEDAD

_ANONIMA a BAYER SOCIEDAD ANONIMAy refotmó sus Estatutos
_ Sociales en este sentido. UNO PUNTO DIECINUEVE.- Mediante escritura

pública otorgada el diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho

ante el Notario Décimo de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del
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Cántón Quito, el once de enero de mil novecientos noventa y nueve, Bayer

Sociedad Anónima prorrogó el plazo de duración de la Compañía y reformó

su Estatuto Social en esos términos; UNO PUNTO VEINTE.- La Compañía

Bayer Sociedad Anónima, mediante escritura pública celebrada el

veintinueve de agosto del dos mil anteel Notario Décimo del Cantón Quito,

Doctor Eduardo Orquera .Zaragosin, inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito, el veintitrés de noviembre del mismo año, procedió a la

conversión del Capital Social de la. Compañía a dólares de los Estados

Unidos de América.- UNO PUNTO VEINTIUNO.- Bayer Sociedad -

Anónima, mediante escritura pública celebrada el dos de octubre del dos mil

uno ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinticinco de febrero del dos mil

dos, reformó parcialmente por última vez su Estatuto Social.- UNO PUNTO

- VEINTIDOS.- Finalmente, la Compañía aumentó su Capital autorizado y

suscrito y pagado” y se fusionó por absorción con AVENTIS

CROPSCIENCE ECUADORS.A., aumentó su' capital suscrito y pagado por

fusión y reformó su Estatuto Social, mediante escritura pública, otorgadael

dos de octubre del dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón

Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Quito, el nuevede diciembre dedos mil dos y

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós de eneto de dos

mil tres.- UNO PUNTO VEINTITRÉS.- La Junta. General Ordinaria y

Universal de Accionistas de BAYER SOCIEDAD ANONIMA., celebrada

en la ciudad de Quito, el día veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro,

resolvió por unanimidad aumentar “el Capital Suscrito y Pagado de la

Compañía, y reformar el Estatuto Social de la misma, así como autorizar al

señor Francisco Cisneros, de la Sociedad para que otorgue” la

correspondiente escritura pública y realice todos los demás actos y gestiones
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    que sean necesarios para perfeccionar lo aprobado por la J

TERCERA.-. AUMENTO DE CAPITAL. BAYEK/SÓC:

ANONIMA.- El señor Francisco Cisneros de conformidad coélo-

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la precitada Compañía,

. celebrada el veinticuatro de marzo del dos mil cuatro, conforme consta de la

cláusula que precede y en la calidad en la que comparece, declara.- UNO.-

Que se aumenta el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la suma de

 

. seiscientos treinta y un mil novecientos setenta ytres dólares de los Estados
A

Unidos de América (USD$ 631.973,00), para llegar a la sumatotal de dos

millones sesenta y siete mil setecientos veinte dólares de los Estados Unidos

de América (USD$ 2?067.720,00), mediante la-emisión de quince millones
- setecientos noventa y nueve. mil trescientos veinticinco (15”799,325) nuevas

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados

. Unidos de América (USD$. 0.04) de valor nominal cada una.- DOS.-.Que el

- pago del presente aumento de capital se realiza en su totalidad a favor de las

sociedades accionistas, mediante la reinversión de la cuenta contable

“Utilidades Retenidas”; en la suma. de seiscientos treinta y unmil
AA

novecientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos de América

(USD$ 631.973,00), correspondiente a la Utilidad Neta del ejercicio

económico dos mil tres, a prorrata de su participación accionarial áctual.-

TRES.- Que una vez. perfeccionado el aumento de capital anterior, éste

. Quedará integrado“en la formaque.se indica en el cuadro de integración de

capital que se anexa a esta escritura pública y que forma parte integrante de*

- la misma.- CUATRO.- Que como consecuencia del presente aumento de

_ Capital se reformael artículo. cuarto del Estatuto Social de la Compañía,por

- loque unavez perfeccionado este acto dicha normasocietaria dirá: “Artículo

Cuarto: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de dos

millones seiscientos setenta y unmil cuatrocientos noventay cuatro dólares

 



de los Estados Unidos de América (USD$2*671.494,00).- El capital suscrito

y pagado asciende a la suma de dos millones sesenta y siete mil setecientos

veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 2*067.720,00),

dividido en cincuenta y un millones seiscientas noventa y tres mil

(51*693.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, pagadas en su

totalidad.- Toda acción será indivisible y la compañía reconocerá como

propietaria a una sola persona natural o jurídica; y en caso de existir varios

copropietarios de úna acción, se designará un representante.- Cada acción

“pagada de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América dará

derecho a un voto.” CINCO.- Que las accionistas de la Compañía son de

- nacionalidad alemana, en consecuencia, la inversión que se realiza es conel

carácter de extranjera directa.- SEIS: El señor Francisco Cisneros Proaño, en

- su calidad de Segundo Suplente del Gerente General de la Compañía

BAYER SOCIEDAD ' ANONIMA declara bajo juramento. que la

información y datos contenidos en este instrumento son verdaderos y

corresponden a la realidad, y que los valores a los que hace referencia el

“presente aumento de capital se encuentran debidamente registrados en la

contabilidad del Empresa y que la compañía BAYER SOCIEDAD

ANONIMA,no es actualmente contratista de ninguna obra pública con el

Estado ni con ninguna de sus instituciones. Consecuentemente BAYER

SOCIEDAD ANÓNIMA,notiene la obligación de presentar el certificado

de cumplimiento de obligaciones patronales para con el Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social.- QUINTA.- AUTORIZACION.- Se concede

autorización a la señora Doctora María Rosa Fabara Vera para que gestione

individualmente la aprobación e inscripción de la presente escritura

pública.- SEXTA.- DOCUMENTOS. HABILITANTES.- Se agregan

como habilitantes: a) Nombramiento: otorgado por la compañía BAYER

8
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ANONIMA celebrada el veinticuatro de marzo del dosNitaes Y;

c) Cuadro de integración de capital.Usted Señor Notario se servirá agregar

las demás formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura.-

( firmado ) Doctora María Rosa Fabara Vera, Abogada con matrícula,

profesional número tres mil quinientos cincuenta y cuatro (N* 3554 ), del

Colegio de Abogados de Quito.- HASTAAQUÍ EL CONTENIDO DE LA

- MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se

afirma y ratifica en su contenido ypara constancia de ello firma juntamente

conmigo enunidad de acto de todo lo cual doy fe.-

  

 

f) Sr. Francisco Cisneros Proaño
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Quo D.M., 16 de julio de2004

Señor

- "FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO
: Ciudad.-

Demi consideración: FA

$

 

. Me es grato comunicár a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas dé-BAYER SOCIEDAD
- ANONIMA,en reunión del día 16 de julio de 2004 resolvió designárle a Usted como SEGUNDO SUPLENTE DEL.
GERENTE GENERAL de la misma por el período estatutario de cinco años, debiendo permanecer en sus funciones

* hasta ser legalmente reemplazado.

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo-décimo primero del Estatuto Social de la Compañía,

contenido en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 2 de octubre del 2001;
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 25 de febrero del 2002.

La Compañía se constituyó bajo el nombre de BAYER FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA, mediante -
escriturápública otorgadael 5 de mayo de 1967, ante el Notario Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil '
de ese mismo Cantón, el 22 de mayo de 1967. Posteriormente, la Compañía cambió su domicilio a la ciudadde Quito,

mediante escritura pública" otorgada ante él Notario Primero delCantón Quito, el 30 de enero de 1975, inscritaen el

Registro Mercantil de dicho Cantón el 16 deabril de 1975. La Compañía cambió su denominación de Bayer
Farmaceútica Sociedad Anónima a Bayer del Ecuador. Sóciédad Anónima; y, reformó y codificó sus Estatutos,
mediante escritura pública otorgada, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 23 deseptiembre de 1986,  :
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,el 11 de diciembre de 1986. La Compañía cambió su denominación o

de Bayer del Ecuador Sociedad Anónima a BAYER SOCIEDAD ANONIMA. mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Décimo del Cantón Quito, el 29 de enero de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón,

OS el 26 de mayo de 1997. Finalmente, la Compañía, reformó parcialmente su estatuto social mediante escritura pública
" .* + Otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quitoel 2 de octubre del 2001,e inscrita enel Registro Mercantil

Co, , del mismo Cantón, el 25 de febrero del 2002. -

El representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía es el Gerente General. En caso de falta, ausencia o
impedimento del Gerente General, le subrogará el Primer Suplente del Gerente General, y, solo en caso de falta o
ausencia deeste último, el Segundo Suplente del Gerente. General.

Al felicitarlo porla desigriación, le formulo votos por el éxito ena las funciones a Usted encomendadas, sirvase suscribir
- al pie de la presente en señal de aceptación.

Muy atentamente,

 

Lugar y Fecha: Quito D.M., 16 dejulio de 2004 **

Enesta fecha aceptolá designación de SEGUNDOSUPLENTE DEL GERENTE GENERAL dela Compañía]BAYER -

SOCIEDAD IMA. y,¿prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y:el Estatuto Social de la.

von esta techa que570ito el presenta
a

documento bajo el N idelEE

Je Nombramientos Tomo...

ENQuito,a26

   

 

Sr. FRANCISCO RAÚL CISNEROSPROAÑO
C.C. 1703634202
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ACTADE LAJUNTA GENERALORDÍN. JNIV:
DE ACCIONISTASDE LA COMPAÑÍA BAYER SOCTED

24 DÉ MARZO DEL 2004 Ms

En la oia de Quito, Distrito Metropolitano, alos veinticuatro días del rpés demarzo deldos mil
cuatro¿en las oficinas dela Compañía, ubicadas enla Avenida 12 de OctubreH* 1059 y Francisco
Salazar, “encontrándose presente la totalidad del Capital pagado de la Compañía, «el señor
Francisco Cisneros Proaño consulta si se' acepta la celebración: de esta Junta, sin convocatoria
previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la propia Empresa, para tratar los-
siguientes puntos del orden del día:

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por los Administradores de la.
Compañía, relativo a su gestión durante el ejercicio económico correspondiente. al
2003;

2. Conocer y resolver sobre los informes -presentados porla señorita Comisaria Suplente
y la firma de Anditoría Externa respectivamente, relativos al mismo ejercicio 2003;

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estadode Pérdidas y'Ganancias
relativos al ejercicio 2003, y sus respectivos anexos; ..

Conocer y resolversobre eldestino de la UtilidadLíquida delejercicio 2003;

Designar Auditor Externo de la Compañía: para: el período de un año, y fijar su

retribución;y,
6. Designar a'los Comisarios Principal y Suplente dela Compañía para el período de un
año, y fijarlesssu retribución,OS

Un
p
p

Representada la totalidad del capital pagadode laCompañía, la representante delas sociedades
accionistas aceptan la celebración de estaJunta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la
sesión a las 9H00bajo la Presidencia Ad-Hoc del señorFrancisco Cisneros Proaño, Apoderado

- General de BAYER SOCIEDAD ANONIMA; y, con la presencia de las accionistas de la
Compañía: BAYER.GESELLSCHAFTFÚRBETEILIGUNGEN mbH,propietáriade treinta

_ y tres millones trescientos noventa y tres mil seiscientos setenta y cinco (33”393.675) acciones
* ordinarias y nominativas de cuatrocentavos de. dólar(USD$ '0,04) de los Estados Unidos de -
América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, debidamente representada por la
señora: Christiane Kunze, conforme' consta del instrumento que se agrega; y, BAYER
CROPSCIENCE GmbH, propietaria de dos millones quinientas mil (2*'500.000) acciones .
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$ 0,04) de los Estados Unidos de
América deyalor nominal cada una, pagadas 'en su totalidad; debidamente representada por la
misma señora Christiane Kunze, conforme consta delinstrumento que también se agrega. Se

- encuentran presentes la Doctora Luz María Zea y laseñora Ana Lucía Proaño, y, actúa ccomo
Secretaria Ad Hoc de lapresente Junta, la Doctora MaríaRosa Pabara Vera.

A continuación, el señorr Presidente AdHoc pone en consideración de la Junta Genéral los o
siguientes puntos del Orden del Día;yésta, resuelve:

"1. Al conocer,el Inforíne presentado:por los Administradores de laCompañía,ía, correspondiente al
ejercicio económicodel 2003,aprobarlo sin observaciones. o,

2. Al conocer, los Informes presentadosporla Señorita Comisaria Suplente de la Compañía y po
la Firma de Auditoría Externa, por el mismo ejercicio 2003, aprobarlos por unanimidad.
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3. Al conocer, el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañí
“correspondientesal ejercicio económico 2003, con sus-respectivos anexos; aprobarlos por
unanimidad,sin observaciones. : :

Re

- 4, En relación a este pmnto delOrderdelDía laJunta General resuelvepor unanimidad reinvertir
la Utilidad Neta Gravable generada duranteel ejercicio 2003, luego de deducir de la Utilidad
resultante, los valores:«correspondientes: al.15% de utilidades de los trabajadores; al 25% del

- porcentaje de Impuesto a la Renta-respecto de los gastos nio deducibles y del 15% también de
Impuesto a la Renta sobre el remanente de renta gravable, y el 10% de reserva legal, según lo
que consta en el documento que se agrega como parte integrante de esta Acta; lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo innumerado siguiente al artículo 38 de la Ley de

- Régimen Tributario Interno, y 38 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno. Al
- tenor de la resolución que acaba de ser adoptada por la Junta General se faculta a la :
Administración mantener la Utilidad Neta referida anteriormente, en la cuenta “Utilidades
Retenidas” hasta el perfeccionamiento- del aumento .de capital suscrito y pagado que
corresponderá por parte dde la Compañía antes del 31: de diciembre del 2004.-

Adicionalmente, se autoriza al representante legal de la Compañaa que realice los trámites
pertinentes afin de que el 25% delImpuesto a la Renta que.se genere, lo done en partes iguales
a los 1. Municipios del Distrito Metropolitano de-Quito y de la ciudad de Guayaquil.

5. Dando cumplimiento al reglamento dela materia, de la terna presentada a consideración de la -
Junta, se designa como Auditor Externo de la Compañía, a la firma PriceWaterhouseCoopers

- del Ecuador Cia. Ltda. por el períodode un año. Sedelega al señor Francisco Cisneros para -
que en su calidad de representante legal de la Compañía, proceda a la 5ación de su retribución
y la determinación de los térmirios. de su contratación..

6. Finalmente, se designa:a la señorita Patricia Rojas como Comisaria Principal y a la señora

Lorena Pillajo como Comisaria Suplente, por el período de mn año, y se delega al señor
Francisco Cisneros para que en su calidad de representante legal dede la Compañía,para que fije
sus retribuciones.| : o .

Pasarán a sér documentos habilitantes del expedientedela presente Junta General. de Accionistas,
los siguientes: a) poder especial y carta poder otorgados a favor de la señora Christiane Kunze
que acredita su comparecencia a la presente Junta en representación de las compañías BAYER

- GESELLSCHAFT FÚR BETEILIGUNGEN mbH y BAYER CROPSCIENCE GmbH,

respectivamente; b) el Informe presentado porlos administradores; c) el Balance General y el
Estado de Pérdidas y Ganancias; d) los Informes presentados por la señora “Comisaria

Suplente de la Compañía y por la Firma de Auditoría Externa. Documentos que han sido
puestos en: consideración de las accionistas con1 por lo menos quince días de anticipación a la
presente fecha, : .

Habiéndose tratado y resuelto los púntos para los cuales se instaló-esta Junta General, el señor
PresidenteAdHoc concede un receso para la elaboración del Acta.

Reinstaladala sesión, see da lectura al Acta, lazmismaque se aprueba por unanimidad y sin ninguna
observación. e o o Ñ
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Se levanta la sesión alas 12H5.. o o, .er

- Para constancia delo!texpresado, firman elseñor Presidente Ad-Hocdeta Dia
las sociedades Accionistasde la Compañí ap
Hoc quecertj eHugáry fecha indicados.

 

  

   
 

FRANCISCO CISNEROS PROAÑO  . DRA. MARIA ROSAFABARA
PRESIDENTEAD HOC l SECRETARIA AD HOC.

. CHRISTIANE KUNZE —* l. ENREPRESENTACIONDE

“

.
BAYER GESELLSCHAFT FÚRPETEILIGUNGENmbHACCIONISTA

 

CHRISTIANE KUNZE'
. ENREPRESENTACIONDE ..
BAYER CROPSCIENCE GmbH
ACCIONISTA. - l

. NOTARIAwoEsÍA4sxPEL CANTOGuo!a pos29, acuerdo con0) tac Su   
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- CUADRODEINTEGRACION DE CAPITALBAYER SOCIEDAD ANONIMA:
a

 

[ACCIONISTAS CAPITAL. "PORCENTAJE
o DE:

PARTICIPACION

: AUMENTO DE

. CAPITAL

CAPITAL
DESPUES DEL--

"ACCIONES
¿DESPUES DEL

 |BAYERGESELLSCHAFTFOR
BETEILIGUNGEN mbH

ACTUAL" * AUMENTO . AUMENTO

 BAYER CROPSCIENCE GmbH-=
-385.747| 93,03% 587,924.48].

44,048.52) '

1923.671,48| 48'091.787

 

100,000 6.97% 144,048.52| - 3'601.213

  TOTAL        

 

TITA7 * 100%]. —31973.001 “2067.720,00 - 51'693.000

,

 



    

 

gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, e
yde la escritura "pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO:

PAGADO DE LA COMPAÑÍA BAYER SOCIEDAD ANO sa e  
BILIGENC 1.As DOCTOR CARLOS QUIÑONBZ VELAZQUEZ, ABOGADO

Y NOTARIO PRIMERO DEL CANON. - DOY FE: Qhe en esta fecha tomé ño.

ta de la RESOLUCIÓNNo, 0% Q17 378%, emitida por. el Economista

GILBERTO NOVOA: MONUALVO, INPENDENIE. DE CUMPAÑIASDB QUITO, ENCAR=
CADO, el treinta deSéptiembre deldos-mil cuatro, "y en'sh ARTICULO
SEGUNDO, de la misma se DISPONE, que al nárgen de la mtriz del cióm-

co deMayo de mil novecientos sesenta y siete por la que se oonstitu-

y3 la Compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA, con el nombre de BAYER PARMA-

CEUTIGA SUCIEDAD ANONIMA se anote que que se ha aprobado el aumento

decapital y la Reforma del Estatuto Social, en los %ér (nos constan-

tes en el Instrumento Páblio, piseaptocade.- cinco de Uc-

  

 



 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO
NOTARIO VIGESIMO SEXTO

 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA

ZÓN: Mediante resolución número 04.Q.1J.3784, dictada el treinta de Septiembre
del dos mil cuatro, por el Economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de
Compafiías de Quito ( Encargado ), resuelve APROBAR el aumento de capital y
la reformade estatutos de la compañía BAYER S.A., en los términos constantes
de la referida escritura.- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Aumento
de Capital; y, Reforma del Estatuto de la mencionada compañía, para los fines
legales consiguientes.- Quito, a trece deY tubre del dos mil cuatro.-

 

  
a EN ¿Obea oy -

NOTARIO VIGES : TON QUITO.

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUDe acuerdo con i3 facultad prevista pro onumeral5 18, dá ta Lay Notarial, doyÍé quelaKata?y ao es igual al

      
    sveumento
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  000008200008000000
ZÓN.- Conesta fecha queda inscrito el presente documentoy la Resolución número 04.Q.1J.

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC-.de 30 de septiembre del 2.004, bajo el número 2699 del

Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 23 del

Registro Industrial de diez y seis de abril de mil novecientos setenta y cinco, a fs 161 vta.,
Tomo 7; No.- 1646 del Registro Mercantil de qonce de diciembre de mil novecientos ochenta y
seis, a ís 3296, T 1
mil novecientos
COPIA Certifica:
DE ESTATUTO

ante el Notario VÍ
LÓPEZ OBAND
citada Resolució:
1975, publicado
Repertorio bajo
REGISTRADO

  

     
  

   

 

     
   

  

   

e agosto del 2.004,
0, DR. HOMERO

o TERCEROdela

e 22 de agosto. de

ño.- Se anotó en el
os mil cuatro.- EL

NOTARIAVISESIMA SEXTApe CANTOR QUIETO
a De acuerdo con Ja facullad pravisia en al

RGE numeral $ Ari. 18,46 la Ley Notarial, doy fé que ía
que/ ayye edo, ey igual al documento

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 04.QIJ.  «
dy> 3 78 4 3

at GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE, COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.

CRM :

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía BAYER S.A.,
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de
agosto del 2004, conla solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de
Trámites Especiales, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.04.959 y
SC.IJ.DJCPTE.04.438 de 28 de septiembre del 2004 y de 30 de septiembre de
2004, respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas médiante Resolución No. ADM.
04156 de 22 de septiembre del 2004;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital y la reforma de estatutos
de la compañía BAYER S.A. en los términos constantes de la referida escritura; y,
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los

periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Sexto del Distrito
Metropolitano de Quito y Primero del Cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del
contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura

pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 9 O SEP 2004

MJR.

EXP. 4488

Tram.25634
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Gon esta fecha queda INSCRITA la pro-

sente Resolución, bajo el N? _

del REGISTRO MERCANTIL,Tomo ..AD9_.
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la     

  

 

  

 

misma, de conformidad a lo establecido en £
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, £ JA
publicado en el Registro Oficial 878 del 29
.de Agosta¿de) miso 35

Quiko, 14,0 12004

 

    

   

Ad —F5 —

Dx RA YBÓR SÉÉAIRA
REGISTRADOR MERGÁNTIL
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i al documento
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NOTARIA VIGESIMIA SEXTA DEL CANTON QUITO
De acuerdo con 3 facultad presta en a
cumeral$ Art 48 qe Ley)jotaspy du

le canto

  

   
Quito, a

DR, HOR ¡EROLOPE OBANBO
NOTARIO 80 AEXTO
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en,

    
adeen trece fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigési

Sexta del cantón Quito a mi cargo, PROTOCOLIZO LA COMPULSA DE,LA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA”(DE A

'AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO PAGADO DE LA COMPAÑÍA"

 

 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE LA
PRIMERA COPIA CERTIFICA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL sus TO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA
BAYER SOCIEDAD A

  


